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la primera. Los bienes no adjudicados pasarán al
tramite de adjudicación directa regulado en el artícu-
lo 107.

Trece.- Los adjudicatarios contraerán la obliga-
ción de entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes la diferencia
entre el deposito constituido y el precio de la adjudi-
cación con la advertencia de que si no lo completarán
en dicho plazo, perderán el importe del deposito que
se aplicará a la cancelación de las deudas, quedan-
do obligados a resarcir a la Administración de los
perjuicios que origine dicha falta de pago del precio
de remate.

Tratándose de bienes inmuebles en los que el tipo
de subasta excede de la cifra determinada por la
Administración, aquellos adjudicatarios que ejerci-
ten en el acto de adjudicación la opción prevista en
el artículo 111 del Reglamento General de Recauda-
ción pueden obtener autorización para efectuar el
pago del precio de remate el mismo día en qué sé
produzca el otorgamiento de la  escritura publica de
venta. En este caso, quién resulte adjudicatario
tendrá que comunicar de forma expresa a la Mesa
que desea acogerse a esta forma de pago en el
mismo momento en que solicite el otorgamiento de
la escritura publica de venta. Dicha autorización
puede estar condicionada por decisión de la Mesa a
que quien resulte adjudicatario deba constituir en el
plazo improrrogable de 10 días siguientes a la
adjudicación un deposito adicional que no podrá
exceder del importe del deposito de garantía exigido
para poder licitar en subasta. Las decisiones que se
adopten en relación con esta autorización se consi-
derarán actos de tramite y no serán susceptible de
reclamación o recurso alguno.

Catorce.- Tratándose de bienes o derechos res-
pecto de los que, según la legislación aplicable,
existan interesados que tienen derechos de adquisi-
ción preferente, acordada la adjudicación, esta se
comunicará a dichos interesados. La adjudicación
definitiva quedará en suspenso durante el plazo en el
que, según la legislación aplicable, los interesados
puedan ejercer su derecho.

Quince.- Si quedasen bienes o derechos sin
adjudicar, se iniciará el tramite de adjudicación
directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién-
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de
ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el
tipo de subasta en primera licitación cuando no se
haya considerado procedente celebrar una segun-
da licitación. Cuando se hayan celebrado dos
licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si
la mesa de subasta estimase desproporcionada la
diferencia entre el valor asignado a los bienes o
lotes por tasación y el precio ofrecido por cualquier
persona interesada, con el fin de no favorecer el
enriquecimiento injusto del comprador en detri-
mento del propietario de los bienes, podrá declarar
inadmisible la oferta, no accediendo a la
formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en
las oficinas del servicio de Recaudación, sita en
Melilla, calle Antonio Falcón N° 5 Bajo, en horas de
9 a 13, de lunes a viernes. El sobre deberá contener
escrito firmado por el ofertante o representante con
poder suficiente y bastante, en el que debidamente
identificado, se indique el precio de la oferta para
la adjudicación directa del bien o lote al que desee
optar.

En función de las ofertas presentadas se formu-
lará, en su caso, propuesta de adjudicación, que
se formalizará mediante acta. Podrá exigirse a los
interesados para la adjudicación directa un depo-
sito en la cuantía que se estime adecuada., que se
indicará convenientemente cuando se inicie el
tramite por adjudicación directa, advirtiéndole que
si no satisface el precio del remate en el plazo
establecido al efecto, se aplicará el importe del
deposito que, en su caso, hubiera constituido a la
cancelación de las deudas objeto del procedimien-
to, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pueda incurrir por perjuicios que ocasionase la
falta de pago del precio del remate. Los bienes
serán entregados al adjudicatario una vez haya
sido hecho efectivo el importe procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses
sin haber dictado acuerdo de adjudicación, se dará
por concluido dicho tramite, iniciándose los trami-
tes de adjudicación de los bienes o derechos no
adjudicados a la Ciudad Autónoma de Melilla
conforme a los artículos 108 y 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, se adjudi-
cará el bien o derecho a cualquier interesado que
satisfaga el importe del tipo de la última subasta
celebrada antes de que se acuerde la adjudicación
de los bienes o derechos a la Ciudad Autónoma de
Melilla.


